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LA UNIÓN, LEMPIRA 
EJERCIOO: 2024 

Orden de Pago 
Moneda: Lempiras (L) 

Emisión: 20/02/2024 
Hora : 02:40 p.m. 

Honduras, C.A. USUARIO: KAREN.PERDOMO 
Pagina: 1 de 1 

Orden de Pago No.: 23458 
----------------

L.: 9,000.00 

Tipo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE 

Expediente No.: 19985 
-----------------

Fecha de Emision: 20/2/2024 
----------------

No.Ch e que/Nota de Debito: 
-------------

Pagues e a: JUAN CARLOS PONCE JUAREZ ld/RTN: 1311198200254 

La Cantidad en Letras: NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS 

Descripcion: 

OP 23458 pago de anticipo por contrato de mano de obra en proyecto construcción de vado puente (menor) con alcantarilla 
de 36" de un carril en la aldea Quiscamote- Caminos Productivos; según recibo Nº 000-001-04-00000101 por L. 9,000.00, 
se le hace retención por garantía de calidad de obra (5% del total del contrato). Presenta constancia de pagos a cuenta 
vigente. 

. ' . �_QYtCTO [ OB!J.!TO ]SASTP 

16 01 001 000 001 47210 14-011-01 CONSTRUCCION DE VADO PUENTE MENOR CON ALCANTARILLA 
DE 36" DE UN CARRIL 

210-1 

14-011-01

SUBTOTAL 

- RETENCIONES 

TOTAL 

Recibido por. 

Identidad No.: 

GARANTIAS 

Total de retenciones: 

ACUERDO MINISTERIAL 001-2023 SIT PROGRAMA INTERVENCION DE CAMINOS 
PRODUCTIVOS 

Monto Total: 

,..,...., ... ,,,. ..... , r.-,� • ,·■•1=-•·· 
•• 

9,000.00 

2,250.00 

2,250.00 

9,000.00 

9,000.00 

9,000.00 

2,250.00 

6,750.00 
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PERMISO PARA ALBAÑILES No. 01-2024 

Propietario del establecimiento:JUAN CARLOS PONCEJUAREZ 

Nombre del establecimiento: OFICIO DE ALBAÑILERIA 

Ubicación: BARRIO SAN ISIDRO, LA UNION, LEMPIRA. 

Nº de identidad/ RTN: 13 l 1-1982-00254 

Cla,;e de Negocio: ALBAÑILERIA 

Actividad Principal: ALBAÑIL 

Fecha de Emisión: 15/02/2024 

Fecha de Vencimiento: 31/12/2024 

Categoría.: 0 

En este Municipio, el suscrito Juez de policía, confo1me 
al Reglamento para la apertura y operación de 
Establecimientos comerciales, HACE CONSTAR 
QUE: El Propietario (a} está autorizado para operar con 
este oficio. 

Dado en L-i Unión, Departamento de Lempira a los 15 
días del mes de FEBRERO del 2024. 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN, LEMPIRA 

.• 
CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

FECHA:� fil_¡ .:}¿1/ PERIODO: 1 ?azy 
NO 

IOE 

IMPORTANTE 

1. Esta constanda es únicamente valida si esta sellada y
firmada por la persona autorizada.

2. No tendrá validez sJ muestr-2 borrones o alteraciones.
3. la presente constancia no invalida las acciones que
ejerza la Alcaldfa, tanto en la veriflcac:ión de saldos �
mo en la fiscalización y determinación de ajustes, los
cuales deberán pagarse en las fechas estableddas por la
Ley de Munldpalldades, su Reglamento y el Plan de ArbJ.
trios de la Alcaldía Municipal.
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO• 





MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralau nion@mun icipalidad. info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

"CONTRA TO DE MANO DE OBRA" 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión , Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 
CONTRATANTE", y JUAN CARLOS PONCE JUAREZ, mayor de edad, casado, 
hondureño, y con Identidad Número 1311-1982-00254, con domicilio en La Unión, 
Lempira, quien actúa en su condición de Maestro de Obra y quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este 

tipo de actos, hemos convenido en celebrar como efecto el presente CONTRATO DE 
TRABAJO, junto con todos los apéndices y anexos que se consideran parte integra 
del mismo , el cual estará regido por las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. El presente contrato tiene como objeto la 

realización de trabajo de mano de obra de proyecto CONSTRUCCIÓN DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD DE 
QUISCAMOTE, BARRIO LOS MEMBREÑOS, LA UNION, LEMPIRA. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONTRATO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 

ACTIVIDADES 
UNIDAD CANTIDAD 

MEDIDA 

Trazado y marcado ML 17.49 

Corte y nivelación de terreno M3 20.12 

Concreto ciclópeo M3 23.60 

Sum e inst. De tubería de concreto reforzado 36" ML 8.20 

Losa de concreto e=10 CMS a/c 15 CMS a/s M2 9.90 

Limpieza final de áreas exteriores M2 22.79 

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de construcción de 

obra menor de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas y la oferta presentada 

la cual forma parte integral de este contrato 

Página 1 J 3 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

t7, \ ... 'r K �.\ �� ,, 
t�· ' 'f

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga a 

construir la obra contratada con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de DOS MESES 
(60) DÍAS CALENDARIO, a partir de la recepción de la orden de inicio.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito por 

las partes contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de TRES MESES (90) DIAS CALENDARIO, a partir de la firma del 

mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "EL 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de la obra recibida a satisfacción de acuerdo con los términos 

y exigencias de este contrato al precio unitario de su propuesta, y a hacer efectivas las 

suma que resulta pagadera en cumplimiento a las especificaciones técnicas derivadas de 

oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 45,000.00), valor que "EL CONTRATANTE" realizará un 

anticipo de NUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 9,000.00) correspondiente al 20% del 

valor del contrato, un segundo desembolso del 40% por la cantidad de DIEZ Y OCHO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 18,000.00),el resto que corresponde el 40%, se le cancelará al 

dar por terminada la obra y que será recibido como bueno. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "EL CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de este proyecto por medio del Ingeniero 

Jolman Arturo Cárcamo Juárez encargado de la Unidad Técnica Municipal. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "EL CONTRATISTA" actuará profesionalmente sin 

sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS OBRAS. "EL CONTRATISTA" se compromete 

a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares de calidad y 

competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito del proyecto 

asignado; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho corresponda, por 

ello se le hará retención del 5% ( se hará en el primer desembolso) como garantía de 

calidad de obra, éste será retenido del anticipo antes mencionado, el cual se devolverá 

SESENTA (60) DIAS después de terminado el contrato, y constatado la buena calidad de 

la obra. 

CLAUSULA NOVENA: EL CONTRATISTA presentará constancia de pagos a cuenta. 

Página 213 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN/TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse por 

las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL CONTRATANTE": 1.- El 

mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de cualquiera de las partes en 

las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en 

perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de 

"EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En el caso de terminación por los 

servicios ejecutados a la fecha de terminación. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo 

se sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes 

aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del 

mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de Lempira, a los ocho (08) dias del mes de enero 

del año dos mil veinte y cuatro. 

arrientos Cárcamo 
LDE MUNICIPAL 

':J;,oO Coi \() e; Qú o ce
Juan Carlos Ponce Juárez 

CONTRATISTA 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

TESORERIA 

COTIZACION 

. 
/ . : 

'" l •.•. ,., !, 
l'i'º' ·t

. . 

PROVEEDOR Juan Carlos Ponce RTN 1 1311-1982-00254 1 DIRECCION Barrio San Isidro, La Unión, 
Lempira 

FECHA 05/01/2024 

PROYECTO Construcción de vado 
puente(menor) alcantarilla de 36" 
de un carril 

LUGAR DE ENTREGA Quiscamote, La Union, Lempira 

Se le ha considerado como posible constructor de los siguientes servicios/productos que se 

detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los precios y 

especificaciones solicitadas y nos sean devuelta la mayor brevedad posible. 

Cantidad Descripción Unidad Precio Unit. 

17.49 Trazado y marcado ML L. 48.00
20.12 Corte y nivelación de terreno M3 L. 500.00

23.60 Concreto ciclópeo M3 L. 1,200.00

8.20 Sum e inst. De tubería de concreto ML L.199.00
reforzado 36" 

9.90 Losa de concreto e=lO CMS a/c 15 M2 L. 350.00
CMS a/s 

22.79 Limpieza final de áreas exteriores M2 L. 30.00
Total 

*Valido por 5 días

�tc1Q C<Q-{\a0<i> a (l Cf? 
Juan Cario� Ponce Juárez 

1311-1982-00254 

Precio Total 

L. 839.50
L.10,060.00

L. 28,320.00

L. 1,631.80

L. 3,465.00

L. 683.70
L. 45 000.00
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MUNICIPALIDAD DE LA UNTON LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

TESORERIA 

COTIZACION 

PROVEEDOR J Marco Antonio Mejia RTN 1 1311-1983-00107 
DIRECCION El llano del venado, La Unión, 

Lempira 

FECHA 05/01/2024 

PROVECTO Construcción de vado 

puente{menor) alcantarilla de 36" 

de un carril 

LUGAR DE ENTREGA Quiscamote, La Union, Lempira 

Se le ha considerado como posible constructor de los siguientes servicios/productos que se 

detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los precios y 

especificaciones solicitadas y nos sean devuelta la mayor brevedad posible. 

Cantidad Descripción Unidad 

17.49 Trazado y marcado ML 
20.12 Corte y nivelación de terreno M3 

23.60 Concreto ciclópeo M3 

8.20 Sum e inst. De tubería de concreto ML 
reforzado 36" 

9.90 losa de concreto e=lO CMS a/c 15 M2 
CMS a/s 

22.79 Limpieza final de áreas exteriores M2 
Total 

*Valido por 5 días

�tonio Mejia 
1311-1983-00107 

Precio Unit. 

L. 50.00
L. 500.00

L. 1,300.00

L.200.00

L. 400.00

L. 30.00

Precio Total 
L. 874.50
L. 10,060.00

L. 30,680.00

L. 1,640.00

L. 3,960.00

L. 683.70
L. 47,898.20

... 

1 
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JUAN CARLOS PONCE JUAREZ 
R. T.N.13111982002544 - TEL.95525820

Bo. SAN ISIDRO, CALLE PRINCIPAL
LA UNION, LEMPIRA. HONDURAS, C. A. 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

muníc1palidad.launionlempira@gmail.com 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

t' 11 

L. 9,000.00 (NUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS). Pago por mano de obra en

construcción de vado puente menor con alcantarilla "36" de un carril en la aldea 

Quiscamote-caminos productivos; pago según recibo Nº000-001-04-00000101 

correspondiente al primer desembolso equivalente al 20% del total del contrato. 

Recibo en cheque Nº84715729 la cantidad de L. 6,750.00 (SEIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS) se le hace retención de 

garantía de calidad de obra equivalente al 5% del total de contrato por la cantidad 

de L. 2,250.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS). 

La Unión, Lempira 21 febrero 2024 

Juan Carlos Ponce Juárez 

1311-1982-00254 
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PERMISO PARA ALBAÑILES No. 01-2024 

Propietario del establedmiento:JUAN CARLOS PONCEJUA.REZ 

Nombre del est.ablecimiento: OFICIO DE ALBAÑILERIA 

Ubicación: BARRIO SAN ISIDRO, LA UNION, LEMPIRA. 

N
º 

de identidad/RTN: 1311-1982-00254 

Clase de Negocio: ALBAÑILERIA 

Actividad Principal: ALBAÑIL 

Fecha de Emisión: 15/02/2024 

Fecha de Vencimiento: 31/12/2024 

Categoría: 0 

En este Municipio, el suscrito Juez de policía, conforme 
al Reglamento para la apertura y opernción de 
Establecimientos comerciales, HACE CONSTAR 
QUE: El Propietario (a) está autorizado para operar con 
este oficio. 

Dado en La Unión, Departamento de Lempira a los 15 
días del mes de FEBRERO del 2024 . 

.. 









- MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN, LEMPIRA

., 
CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

FECHA:� Íd2J ...2!:lJ PERIODO: 1 707,.y 

NO 

IMPORTANTE 

1. Esta constancia es únicamente valida si esta sellada y
firmada por ta persona autorizada.

2. No tendrá wifldez si muestra borrones o alteraciones.
3. la presente constancia no invalida las acciones que
ejerza la Alcaldía, tanto en Ca veriftcac:ión de saldos �
mo en la fiscalización y determinadón de ajustes, los 
cuales deberán pagarse en las fechas estableddas por la 
Ley de Munidpalldades, su Reglamento y el Plan de Arbi
trios de la Alcaldía Munldpal. 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

"CONTRA TO DE MANO DE OBRA" 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión, Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 
CONTRATANTE", y JUAN CARLOS PONCE JUAREZ, mayor de edad, casado, 
hondureño, y con Identidad Número 1311-1982-00254, con domicilio en La Unión, 
Lempira, quien actúa en su condición de Maestro de Obra y quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este 

tipo de actos, hemos convenido en celebrar como efecto el presente CONTRATO DE 
TRABAJO, junto con todos los apéndices y anexos que se consideran parte integra 
del mismo , el cual estará regido por las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. El presente contrato tiene como objeto la 

realización de trabajo de mano de obra de proyecto CONSTRUCCIÓN DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD DE 
QUISCAMOTE, BARRIO LOS MEMBREÑOS, LA UNION, LEMPIRA. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONTRATO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 

¡I íl U 

UNIDAD CANTIDAD 
ACTIVIDADES 

MEDIDA 

Trazado y marcado ML 17.49 

Corte y nivelación de terreno M3 20.12 

Concreto ciclópeo M3 23.60 

Sum e inst. De tubería de concreto reforzado 36" ML 8.20 

Losa de concreto e=10 CMS a/c 15 CMS a/s M2 9.90 

Limpieza final de áreas exteriores M2 22.79 

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de construcción de 

obra menor de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas y la oferta presentada 

la cual forma parte integral de este contrato 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalídad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga a 

construir la obra contratada con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de DOS MESES 
(60) DÍAS CALENDARIO, a partir de la recepción de la orden de inicio.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito por 

las partes contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de TRES MESES (90) DIAS CALENDARIO, a partir de la firma del 

mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "EL 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de la obra recibida a satisfacción de acuerdo con los términos 

y exigencias de este contrato al precio unitario de su propuesta, y a hacer efectivas las 

suma que resulta pagadera en cumplimiento a las especificaciones técnicas derivadas de 

oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 45,000.00), valor que "EL CONTRATANTE" realizará un 

anticipo de NUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 9,000.00) correspondiente al 20% del 

valor del contrato, un segundo desembolso del 40% por la cantidad de DIEZ Y OCHO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 18,000.00),el resto que corresponde el 40%, se le cancelará al 

dar por terminada la obra y que será recibido como bueno. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "EL CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de este proyecto por medio del Ingeniero 

Jolman Arturo Cárcamo Juárez encargado de la Unidad Técnica Municipal. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "EL CONTRATISTA" actuará profesionalmente sin 

sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS OBRAS. "EL CONTRATISTA" se compromete 

a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares de calidad y 

competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito del proyecto 

asignado; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho corresponda, por 

ello se le hará retención del 5% ( se hará en el primer desembolso) como garantía de 

calidad de obra, éste será retenido del anticipo antes mencionado, el cual se devolverá 

SESENTA (60) DIAS después de terminado el contrato, y constatado la buena calidad de 

la obra. 

CLAUSULA NOVENA: EL CONTRATISTA presentará constancia de pagos a cuenta. 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralau nion@mun icipalidad. info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN/TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse por 

las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL CONTRATANTE": 1.- El 

mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de cualquiera de las partes en 

las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en 

perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de 

"EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En el caso de terminación por los 

servicios ejecutados a la fecha de terminación. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo 

se sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes 

aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del 

mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de Lempira, a los ocho (08) días del mes de enero 

del año dos mil veinte y cuatro. 

arrientos Cárcamo 
LDE MUNICIPAL 

9;P0Q Coí \ó 7 Qú f1 ce
Juan Carlos Ponce Juárez 

CONTRATISTA 
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No. 
Visita 

6 

Periodo del: 

MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

INFORME DE AVANCE DE OBRA 

-ºª-/ _0_1_ / ...lQl1_ al _lL / 01 / 2024 
PROYECTO: X EN TIEMPO 

Departamento: Lempira Municipio: LA UNION 

Nombre: "CONSTRUCCION DE VADO PUENTE {MENOR). CON ALCANTARILLA DE 36 DE UN CARRIL" 

Fase: EJECUCIÓN 

VISITAS Al PROYECTO EN PERIODO 

Fecha de Visita 

08 de enero, 10 de enero, 15 de enero, 18 de enero, 22 de enero 

CONTRATO DE INVERSIÓN 

.,., 
t1t1tll 

DESFASADO INCUMPLIMIENTO 

Aldea/Barrio: QUISCAMOTE 

Hora de Hora de Fecha de 
Llegada salida Presentación 

9:00:AM 11:00AM 23/01/ 2024 

Contratista: Juan Carios Pon ce Juárez 
AVANCE FÍSICO PROGRAMADO: 60 % 

Fecha de inicio: 08 de enero de 2024 
AVANCE FÍSICO OBSERVADO: _ _:4e,,Oc...._ % 

Plazo: 60 DÍAS 

OBSERVACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

Clima 

x Sin lluvia 

Con Lluvia 

Otros 

Bitácora 

xSi No 

Acceso 

x Bueno 

Malo 

Otro: 

Personal en Obra Materiales 

Suficiente x Insuficiente x Aprobado Suficiente 

Maestro de obra: x 

Albañiles: X 

Peones: X 

Otros: 

Rechazado Insuficiente 

Material rechazado 

Si x No 

Calidad de Obra Proyecto Paralizado 

x Bueno Si xNo 

Regular Razón: 

Malo Falta de Fondos 

Proyecto Terminado Imputable Ejecutor 

Si X No Falta de Acceso 

Mal Clima 

Otra: 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

MEMORIA FOTOGRAFICA 

FOTOGRAFIAS REPRESENTATIVAS DEL PROYECTO 

Página 2 





JUAN CARLOS ,ONCE JUAREZ REOBO POR HONORARIOS PROFESIONALES

000-001-04-00R. T.N.13111982002544 • TEL.95525820

Bo. SAN ISIDRO, CALLE PRINCIPAL

LA UNION, LEMPIRA. HONDURAS, C. A. 
Email: carlosponce82juares@gmail.com 

N� 000102 

CAi: 45EDB3-8C509D-694291-A677B6-6B23DB-58 Por Lps:( / 8, 000. oo 

Recibí de: A \cq i a vti-1,; (iocil L� uvt,; ó""
RTN· l 3 1

µt l,( 

.U de ol del 2.c2-� Total por Honorarios L.: __ {_.�
,__

o_O_O_-_o_c_, _ 
t::>O• c., e Total Retenido L.: _______ .....

e-:, CLO a �\)\o P><1?o rce
rrma 

Original: Cliente Copla: Emisor 

Total Neto Recibido L._· _/�9�0_0_D_. c_•_o_ .....

1� Sta BartJara- R T N 05011965013n0-CERT No 9231-22-10500-ll9-Tel 2643-1398 
1Td OOO-OOU)4-00000101 - 000-001-04-00000150 - Fech Re n -14/02/2024 -1.nnte. Emisión -14/02/2025 



MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.launionlempira@grnail.com 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

L. 18,000.00 (DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS) Segundo desembolso de

contrato de mano de obra en proyecto construcción de vado puente menor con 

alcantarilla "36" de un carril en la aldea de Quiscamote- caminos productivos, se 

efectúa pago según recibo Nº000-001-04-00000102, presento constancia de pagos 

a cuenta vigente. 

Recibo en cheque Nº84715730 

La Unión, Lempira 21 febrero 2024 

Juan Carlos Ponce Juárez 

1311-1982-00254 



11-218-000956-7

ALCALDIA MDNICIPAL LA llNI<fi LB'IPIRA
/ CUP

BARRIO EL CENTRO, FRENTE AL PARQUE
LA UNION LEMPIRA 9948 4241

Páguese a la orden de Jl AN CARLOS PON
C

:E JUAREZ 

SANTA BARBARA, S.B. 

Lugar y Fecha 

CHEQUE No. 84 715730 

2 l de tchrcro de 202� 

L 
IX.000.00

:11 
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► 
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PERMISO PARA ALBAÑILES No. 01-2024 

Propietario del establecimiento:JUAN CARLOS PONCEJUAREZ 

Nombre del establecimiento: OFICIO DE ALBAÑTLERIA 

Ubicación: BARRIO SAN ISIDRO, LA UNION, LEMPIRA. 

Nº de ídentidad/R1N: 1311-1982-00254 

Clase de Negocio: ALBAÑILERIA
Actividad Principal: ALBAÑIL
Fecha de Emisión: 15/02/2024 
Fecha de Vencimiento: 31/12/2024

Categoría: 0 

En este Municipio, el suscrito Juez de policía, conformeal Reglamento para la apertura y operación deEstablecimientos comerciales, HACE CONSTARQUE: El Propietario (a) está auto1izado para operar coneste oficio. 
Dado en La Unión, Departamento de 1.empira a los 15días del me:s de FEBRERO del 2024. 

. j 









REPÚBLICA DE HONDURAS 
RECISTAO NACIONAL DE LAS PERSONA$ 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralau nion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

"CONTRATO DE MANO DE OBRA" 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión , Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 

CONTRATANTE", y JUAN CARLOS PONCE JUAREZ, mayor de edad, casado, 
hondureño, y con Identidad Número 1311-1982-00254, con domicilio en La Unión, 
Lempira, quien actúa en su condición de Maestro de Obra y quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este 

tipo de actos, hemos convenido en celebrar como efecto el presente CONTRA TO DE 
TRABAJO, junto con todos los apéndices y anexos que se consideran parte integra 
del mismo, el cual estará regido por las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. El presente contrato tiene como objeto la 

realización de trabajo de mano de obra de proyecto CONSTRUCCIÓN DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD DE 
QUISCAMOTE, BARRIO LOS MEMBREÑOS, LA UNION, LEMPIRA. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONTRA TO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 

l I 111
,

ACTIVIDADES 
UNIDAD CANTIDAD 

MEDIDA 

Trazado y marcado ML 17.49 

Corte y nivelación de terreno M3 20.12 

Concreto ciclópeo M3 23.60 

Sum e inst. De tubería de concreto reforzado 36" ML 8.20 

Losa de concreto e=10 CMS a/c 15 CMS a/s M2 9.90 

Limpieza final de áreas exteriores M2 22.79 

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de construcción de 

obra menor de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas y la oferta presentada 

la cual forma parte integral de este contrato 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "El CONTRATISTA" se obliga a 

construir la obra contratada con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de DOS MESES 
(60) DÍAS CALENDARIO, a partir de la recepción de la orden de inicio.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito por 

las partes contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de TRES MESES (90) DIAS CALENDARIO, a partir de la firma del 

mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "El 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de la obra recibida a satisfacción de acuerdo con los términos 

y exigencias de este contrato al precio unitario de su propuesta, y a hacer efectivas las 

suma que resulta pagadera en cumplimiento a las especificaciones técnicas derivadas de 

oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la cantidad de CUARENTA Y CINCO Mil 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 45,000.00), valor que "El CONTRATANTE" realizará un 

anticipo de NUEVE Mil LEMPIRAS EXACTOS (l. 9,000.00) correspondiente al 20% del 

valor del contrato, un segundo desembolso del 40% por la cantidad de DIEZ Y OCHO Mil 
LEMPIRAS EXACTOS (l. 18,000.00),el resto que corresponde el 40%, se le cancelará al 

dar por terminada la obra y que será recibido como bueno. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "El CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de este proyecto por medio del Ingeniero 

Jolman Arturo Cárcamo Juárez encargado de la Unidad Técnica Municipal. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "El CONTRATISTA" actuará profesionalmente sin 

sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS OBRAS. "El CONTRATISTA" se compromete 

a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares de calidad y 

competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito del proyecto 

asignado; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho corresponda, por 

ello se le hará retención del 5% ( se hará en el primer desembolso) como garantía de 

calidad de obra, éste será retenido del anticipo antes mencionado, el cual se devolverá 

SESENTA (60) DIAS después de terminado el contrato, y constatado la buena calidad de 

la obra. 

CLAUSULA NOVENA: El CONTRATISTA presentará constancia de pagos a cuenta. 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN/TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse por 

las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL CONTRATANTE": 1.- El 

mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de cualquiera de las partes en 

las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en 

perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de 

"EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En el caso de terminación por los 

servicios ejecutados a la fecha de terminación. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo 

se sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes 

aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del 

mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de Lempira, a los ocho (08) dlas del mes de enero 

del año dos mil veinte y cuatro. 

arrientos Cárcamo 
LOE MUNICIPAL 

':XeoO Coí \ó 0 Qü a ce
Juan Carlos Ponce Juárez 

CONTRATISTA 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

MEMORIA FOTOGRAFICA 

FOTOGRAFIAS REPRESENTATIVAS DEL PROYECTO 
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JUAN CARLOS 'PONCE JUAREZ REOBO POR HONORARIOS PROFESIONALES

000-001-04-00R. T. N. 13111982002544 • TEL. 95525820 

Bo. SAN ISIDRO, CALLE PRINCIPAL 
LA UNION, LEMPIRA. HONDURAS, C. A. 

Email: carlosponce82juares@gmail.com 

N� 000103 

CAi: 45EDB3-8C509D-694291-A67786-6823DB-58 

Recib al J;q 

RTN: n.n 41

la 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.launionlernpira@gmail.com 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería municipal de La Unión Lempira, la cantidad de: 

L 18,000.00 (DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS) Tercer desembolso por 

contrato de mano de obra de proyecto construcción de vado puente menor con 

alcantarilla "36" de un carril en la aldea de Quiscamote- caminos productivos, se 

efectúa pago según recibo Nº000-001-04-00000103, presento constancia de pagos 

a cuenta vigente. 

Recibo en cheque Nº84715731 

La Unión, Lempira 21 febrero 2024 

Juan Carlos Ponce Juárez 

1311-1982-00254 
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Lugar y Fecha 
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CHEQUE No. 84 71 5731 
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LStema de Adininistrac1ón Municipal Integrado 

LA UNIÓN, LEMPIRA 
EJERCICIO: 2024 

Orden de Pago 
Moneda: Lempiras (L) 

Emisión: 20/02/2024 
Hora : 03:05 p.m. 

Honduras, C.A. USUARIO: KAREN.PERDOMO 
Pagina: 1 de 1 

Orden de Pago No.: 23461 
----------------

L.: 3.500.00 

Tipo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE 

Expediente No.: 19988 
-----------------

Fecha de Emision: 20/2/2024 
----------------

No.Ch e que/Nota de Debito: 
-------------

Pagues e a: ALEX DARIO PERDOMO MARTINEZ ld/RTN: 1311199200318 

La Cantidad en Letras: TRES MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS 

Descripcion: 

OP 23461 por acarreo de alcantarillas desde desvío Juniapal hacia aldea Quiscamote para proyecto construcción de vado 
puente (menor) con alcantarilla de 36" de un carril en la aldea Quiscamote- Caminos Productivos; según factura Nº 000-001-
01-00000185 por L. 3,500.00 Presenta constancia de pagos a cuenta vigente.

16 01 001 000 001 4721014-011-01 CONSTRUCCI N DE VADO PUENTE MENOR CON ALCANTARILLA 
DE 36" DE UN CARRIL 

• 1 e• 

14-011-01 

SUBTOTAL 

- RETENCIONES

TOTAL 

Recibido por: 

Identidad No.: 

Total de retenciones: 

ACUERDO MINISTERIAL 001-2023 SIT PROGRAMA INTERVENCION DE CAMINOS 
PRODUCTIVOS 

Monto Total: 

' .

3,500.00 

0.00 

3,500.00 

3,500.00 

3,500.00 

0.00 

3,500.00 

Tesoreria 

0s+jsfJ9JmfU2iPiUDbD25LFmzklojU+kEbqhQWcZgfzeG7QfXNL+b+hrWEUFVH54AUBX7P7rkNGhqMs1SMohQ4DUhZH356aU8Z5+CmUhATh7/HJd1iuPg8R5j1hfj 
4BehBrl YGXrlW2E41 L0YVINaSq5d1 qUQMrM/DNsXZKkw= 
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NCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL RÉGIMEN
coNSTA 

DE PAGOS A CUENTA 

lll llll lll llffll lll\111111 
201-23-10500-70287

• , REGIONAL NOR OCCIDENTE en cuya Junsdlcc16n se encuentra el domicllto nscal del
a o,,f;o..CION 
; :t"líl u:ie11ttf1Ci!!d0 como;

...... p • ... 

4 ._11,do 0 Ri>Zón Social INVERSIONES PERDOMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

Tn0otar1O Nacional 16019020243055 

,1,:i,endo presentado ta sohc,tud electrónica con número 201 •23· 10500• 70287 en fecha 18/07/2023, Y

c:ec:;o Cflc1al de Pago No. 25414693403 de fecha 03/05/2023 por el monto de L. 200.00 baJo el

ec,�cci;:o de AC:os Adm1mstrat1vos • 

• �e9o .:e revisadas las bases de datos del Sistema de JnformaCJón Tributaria (E·TAX), se determmó la 
••orrrJc on s,9u1cnte:

ETAX. SI existen Registros de Pagos a Cuenta.

ETAX NO existen Registros de Deudas. 

ETAX ��o existen Registros de Om1s1ones en la Presentación de Declaraciones. 

"'" lo antes expuesto, se OTORGA al soltcltante la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR 
SUJETO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el periodo 202301, según 
.;eclarac,ón 35745481396, presentada el 01/05/2023. 

ld presente Constancia vence el 30/04/2024. Sin perJu1c10 de las facultades de rev1s1on y fiscalización 
de esta Adm1n1strac1ón Tnbutaria y de los resultados Que de ella se produzcan 

HELIN MERARY AVILA MENDOZA 

DIRECTORA REGlONAL NOROCCIDENTAL 

111111■11 
<
1
·• > Es oohgación del dest,natano de la presente Constancia verificar su validez a traves deterl'e' . n :a c, .. �-cc,ón htt // 
1050 • 

p: constanc,a.s.s11r.9ob.hn/ • ingresando el número 201-23-0 70287 . mediante ••I s1gu1ente tÓ<llgo QR·





MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNlCA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL P

U

EBLO Y PARA EL PUEBLO" 

"CONTRA TO DE SERVICIO DE ACARREO" 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión , Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 
CONTRATANTE", y ALEX DARIO PERDOMO MARTINEZ mayor de edad, soltero, 
hondureño, y con Identidad Número 1311-1992-00318, con domicilio en el barrio San 
Pedro, La Unión Lempira, quien actúa en su condición de representante y dueño de 
INVERSIONES PERDOMO y quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este tipo de actos, hemos 
convenido en celebrar como efecto el presente CONTRA TO DE SERVICIO DE 
ACARREO, PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD 
DE QUISCAMOTE EN EL BARRIO LOS MEMBREÑO, junto con todos los 
apéndices y anexos que se consideran parte integra del mismo , el cual estará regido por 

las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. El presente contrato tiene como objeto 

la realización de servicio de acarreo de materiales de construcción, para proyectos y obras 

p úblicas municipal. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONTRA TO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL LUGAR/ PRECIO TOTAL 

PRODUCTO COMUNIDAD UNITARIO 

1 Acarreo de alcantarilla de Desde Desvió L. 3,500.00 L. 3,500.00

concreto de 36" en Juniapal hacia 

volqueta Barrio Los 
Membreño en 
Quiscamote. 

1 TOTAL L. 3,500.00

Página 1 j 3 



MUNICIPALIDAD DE LA UNlON LEMPIRA 
Municipalidad. launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

* 

1nu 

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de servicio de 

acarreo de los materiales de consttucción de acuerdo a las especificaciones técnicas 

establecidas de calidad de los agregados y la ofe1ta presentada la cual forma parte integral de 

este contrato. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga 

a acatTear los materiales con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de DOS (2) DÍAS 
CALENDARIO. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito 

por las paites contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de DIEZ (10) DIAS calendario a partir de la fuma del mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "EL 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de los viajes de acan·eo de materiales de construcción recibida 

a satisfacción de acuerdo con los términos y exigencias de este contt·ato al precio unitario de 

su propuesta, y a hacer efectivas las suma que resulta pagadera en cumplimiento a las 

especificaciones técnicas derivadas de oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 3,500.00), valor que 

"EL CONTRATANTE" realizará un solo pago, según el servicio de acarreo sea totalmente 

ejecutada. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "EL CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de estas actividades de acarreo de materiales 

de construcción por medio del ingeniero Jolman Arturo Cárcamo Juárez. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "EL CONTRATISTA" actuará profesionalmente 

sin sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LOS MATERIALES. "EL CONTRATISTA" 
se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares 

de calidad y competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito de la 

actividad asignada; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho c01responda. 

Página 213 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Munícípalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CLAUSULA NOVENA: EL CONTRATISTA presentará constancia de pagos a cuenta. 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓNffERMINACIÓN. Este contrato podrá 

terminarse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL 
CONTRATANTE": 1.- El mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de

cualquiera de las partes en las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos 

de carácter reservado en perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia 

o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En

el caso de terminación por los servicios ejecutados a la fecha de terminación.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo se 

sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas 

partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 

del mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de lempira, a los diez y nueve ( 19) días del mes de 

enero del año dos mil veinte y cuatro 
f::• 

0 ' NES 

0 S 41R.L 

�n es s,r,1rlt 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

AUTORIZACION PARA FLETE 

Fecha: 22 de enero de 2024 

Señor(a) Proveedor: Inversiones Perdomo 

SIRVASE A REALIZAR VIAJE DESCRITO DE LA FORMA SIGUIENTE 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO PRECIO 
UNITARIO 

Acarreo de alcantarillas de 36" L. 3,500.00

1 
desde Desvió Juniapal hacia 
Barrios los Membreños, 
Quiscamote. 

1 TOTAL 

TOTAL 

L. 3,500.00

L.3,500.00

Proyecto: Construcción de Vado Puente (Menor) con alcantarilla de 36" de un carril en la 
comunidad de Quiscamote, en el Barrio Los Membreños. 

"'Pl"-=rnardo Barrientos 
>3i!::::::�:alde Municipal 



Proveedor 

Dirección 

Fecha 

Proyecto 

Lugar 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.faunionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

INPER S. DE R. L 

BARRIO SAN PEDRO 

21/01/2024 

TESO RE RIA 

COTIZACIÓN 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE MENOR CON 
ALCANTARILLA DE "36" 

QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

RTN 116019020243055 

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 

detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los 

precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

N
º Cantidad Descripción 

1 1 Acarreo de alcantarillas de 36 desde desvió 

Juniapal 

TOTAL 

Precio Unitario 

L. 3,500.00

INVERSIONES
PERDOMO s dtR.l. 

Nuestro Sat1sfocc,ón es servir/e

Precio Total 

L. 3,500.00.

L. 3,500.00



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONTROL DE TRABAJO DE VOLQUETA 

PERIODO DE DÍAS TRABAJADOS: Del z..2./02/20 2 l¡ al ________ de 2024 

FECHA LUGAR PROVEEDOR VIAJES PRECIO U. DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
VIAJES 

I?.? /n7 /2 r-i?c.1 f2.A ,,-r ·n J... o ':] T N he<" c.; O IJ � :!> // :S S-11 O l,4{"'L\("(é'o de ,C,lr�J,J-1-li,://""<. .rl¡,,a 

� � yL---. h -r -e. .� o e, 

li0 l. e'\ , J � _o::., ,.. L\ Y'""'- o + e 

Wilson Expectación Dubon 
Jefe de cuadrilla 

oe., d,o Y""'- n 

.,. 

�i amo 

Jite unicipal 

1�6 

�, 

PU<. e>t:J.dA 'I dc:::.s rlt"" / /O

:í)u '« ,...j\r-'\ o..J. e 

Ángel David Paz 
Asistente Unidad Técnica Municipal 

UN,O•'V 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionJempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

MEMORIA FOTOGRAFICA 

¡ �¡\� � 
4

� J , ; 
. . 



Dirección: 

CANT. 

CONSWICIA DE REG. EXOIIERAOO 

INPER S. DE R. L. 
INVERSIONES PERDOMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

R. T. N. 16019020243055 - TEL. 95782666 
BARRIO SAN PEDRO, CALLE PRINCIPAL, LA UNION, LEMPIRA, HONDURAS, C. A. 

Email: alexperdomo92@yahoo.es 
CAi: 7801 0F-6A2F60-6F4O8D-9DA5DE-5529CA-5D 

DESCRIPCION 

.,. 
·::·

P. UNIT.

FACTURA 

000-001-01-00

N� 000185 

La Factura e b'en Ci0,d IMPORTE EXONERADO L
------------< 

ORDEN DE COMPRA EXENTA 

NUMERO DE REGISTRO S. A. G. 

CONTADO o CREDITO IMPORTE EXENTO L.

Original: Cliente/ Copia: Emisor IMPORTE GRAVADO 15% L 
lmpr. Sta. Barbara - R. T. N. 05011965013770- CERT. No. 9231-22-10500-89 - Tel. 2643-1398 IMPORTE GRAVADO 18% L 

1Td. 000-001-01-00000171 - 000-001-01-00000220- Fech. Recepción - 05/12/2023 - Limite. Emisión- 05/12/2024 1--------+----+---1· 

.,,. ) 
15% IMP. S./ VTAS L.

Son�· __ ..J....L!,,,...-L--.1...!....1...!....� L( _.l.,'1--==-.:....:._l.<.:..'-'--' ,"t�..._---G.Ji..=.vLL.!....!_,::_..L..._ ___ --1 18% IMP. S./ VTAS L.

�)'..odo.'.). TOTAL A PAGAR L. 3



MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

munic1palidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

. 

' . .. " 

I ��¼_,.,, ;
1 . 'l 

L. 3,500.00 (TRS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) En concepto de pago

por servicio de acarreo de alcantarilla desde desvío Juniapal hacia aldea 

Quiscamote para proyecto construcción de vado puente menor con alcantarilla "36" 

de un carril en la aldea de Quiscamote-caminos productivos, se efectúa pago, según 

factura Nº000-001-01-00000185, presento constancia de pagos a cuenta. 

Recibo en cheque Nº84715732 

La Unión, Lempira 21 de febrero del año 2024 

1311-1992-00318 



11-218-000'956-7
ALCALDIA MUNICIPAL l.A ilNION LEMPIRA
/ CUP

BARRIO EL CENTRO, FRENTE Al. PARQUE
LA l.lNION LEMPIRA 9948 4241 SANTA BARBAF.A, S.B. 

Lugar y Fecha 

¡ rd d 
Al l X DARlU PEROO� ro MAR.TINEZ Páguese a a o 

CHEQUE No. 84 71 5 7 32 

2 i de tcbrcro de 2024 

L 3,500.00 ¡ 
í: i' 

. 
� 

�----,--,-----1I:R8.EE:S.SJ.iM11Jllll ..iC.).J)I..LH11!Nill.tiENNI.lcGL.lliS J...CJ..01rNt.!CL'Et.:81i!Cu.J.C..t'E�Nuf.1:AuVo.O.i.,;$l..._ _______ 
7:--___ Lempiras � 

Cantidad en letras 

.. ,e? Oc..<: f 

HONDURAS. C.A. 

• 

• 

IJ, 



) 
.. . . .

LA UNIÓN, LEMPIRA 
EJERCICIO: 2024 

Orden de Pago 
Moneda: Lempiras (L) 

Emisión: 22/02/2024 
Hora : 08:46 a.m.

Honduras, C.A. USUARIO: KAREN.PERDOMO 
Pagina: 1 de 1 

Orden de Pago No.: 23471 
-----------------

L.: 33,000.00 

Tipo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE 

Expediente No.: 19998 
-----------------

Fecha de Emision: 22/2/2024 
-----------------

No.Ch e que/Nota de Debito. 
--------------

Pagues e a: ALEX DARIO PERDOMO MARTINEZ ld/RTN: 1311199200318 

La Cantidad en Letras: TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS 

Descripcion: 

OP 23471 pago por servicios de retro-excavadora para excavación y movimiento de titrra en proyecto de construcción de 
Vado Puente (menor) con alcantarilla de 36" de un carril en aldea Quiscamote- Caminos Productivos. Según factura Nº 000-
001-01-00000193 por L. 33,000.00; 27 .5 horas a L. 1,200.00 cada hora. Presenta constancia de pagos a cuenta vigente .

. . . 

16 01 001 000 001 47210 14-011-01 CONSTRUCCI N DE VADO PUENTE MENOR CON ALCANTARILLA 
DE 36" DE UN CARRIL 

14-011-01

SUBTOTAL 
- RETENCIONES
TOTAL 

Recibido por: 

Identidad No.: 

Total de retenciones: 

ACUERDO MINISTERIAL 001-2023 SIT PROGRAMA INTERVENCION DE CAMINOS 
PRODUCTIVOS 

Monto Total: 

,.�� •""•.11■ r;1"•I1 • ''■11::s!Z.:.'ft"f•l 

33,000.00 

0.00 

33,000.00 

33,000.00 

33,000.00 
0.00 

33,000.00 

0s+jslj9JmfU2IPiUDbD25LFmzklojU+kEbqhQWcZgfzeG7QfXNL +b+hrWEUFVH54AUBX7P7rkNGhqMs1 SMohQ4DUhZH356aU8Z5+CmUhATh7 /HJd1 iuPg8R5j1 h� 
4BehBrl YGXrlW2E41 L0YVINaSq5d1 qUQMrM/DNsXZKkw= 

22/02/2024 08:46:43 a.m. 1 



NCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL RÉGIMEN
coNSTA 

DE PAGOS A CUENTA 

111 rn11111um 1111111111 
201-23-10500-70287

il D,'<ECC!ON RE:GIONAL NOR OCCIDENTE en cuya ¡unsd1cc1ón se encuentra el domicilio nscal del

;0, e :ante idenllficado como 

l\ � A,.:dltdO o Razón Social INVERSIONES PERDOMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
Cr< " q• -, �1butario Nacional 16019020243055

., nnd:> presentado la solicitud electrónica con número 201-23-10500-70287 en fecha 18/07/2023, Y
�;;�0 Oficial de Pago No. 25414693403 de fecha 03/05/2023 por el monto de L. 200.00 baJo el
concc::,to de Actos Adm1n1strat1vos.

���go de revisadas las bases de datos del Sistema de Información Tributaria (E-TAX), se determinó la
rforrrac,on s1gu1cnte: 

ETAX: SI existen Registros de Pagos a Cuenta.

ETAX: NO existen Registros de Deudas.

ETAX. NO existen Registros de Om1s1ones en la Presentación de Declaraciones.

C'•• lo antes expuesto, se OTORGA al sohcltante la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR
SUJETO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el periodo 202301, según
:>eclaración 35745481396, presentada el 01/05/2023.

La presente Constancia vence el 30/04/2024. Sin perJulc10 de las facultades de rev1s1on y fiscalización
de esta Administración Tnbutana y de los resultados Que de ella se produzcan.

HELIN MERARY AVILA MENDOZA 

DIRECTORA REGIONAL NOROCCIDENTAL 

11111111\111 
<
1
·• � Es ool•gación del dest,natano de la presente Constancia verificar su validez a través de ,ernet e1 a dorccc,ón htt •// 
105 

P, const11nc1ils.sar.gob.hn/ , ingresando el número 201-23-oo-7o297 o med1ant!! el s1gu1ente código QR:





MUNICIPALIDAD DE LA UNJON LEMPJRA 

municipalidad.launionlempira@gmail.com 

''EL GOBicRNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, (RETRO-EXCAVADORA) 
PARA ACARREO DE ALCANTARILLAS, EXCAVACION, NIVELACION Y 
MOVIMIENTO DE TIERRA, EN PROYECTO DE CONSTRUCCION DE VADO 
PUENTE EN QUISCAMOTE, LA UNION. 

Nosotros; DARL YN BERNARDO BARRIENTOS CÁRCAMO, mayor de edad, 

hondureño, Ingeniero en sistemas, soltero, con identidad número 1311-1987-00022, 

con domicilio en el barrio San Isidro, quien actúa en su condición de alcalde, de la 

Municipalidad, del municipio de la Unión Lempira, nombrado en punto 111 del Acta 

No. 74-2021, de fecha 20 de diciembre de 2021. con facultades legales suficientes 

para la celebración de este acto, quien en lo sucesivo será referido como LA 

MUNICIPALIDAD, y, por otra parte, ALEX DARIO PERDOMO MARTINEZ , mayor 

de edad, casado, con identidad 1311- 1992-00318, con domicilio en Barrio san isidro 

la unión lempira, quien actúa como representante de INVERSIONES PERDOMO 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ,quien en lo sucesivo será referido 

como EL CONTRATISTA , hacemos constar que hemos convenido celebrar el 

presente convenio, bajo las cláusulas y condiciones siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del contrato 

EL PRESENTE CONTRATO TIENE COMO OBJETO CONTRATAR LOS 

SERVICIOS DE RETRO-EXCAVADORA, PARA EXCAVACION Y MOVIMIENTO 

DE TIERRA EN PROYECTO DE CONSTRUCCION DE VADO PUENTE EN 

QUISCAMOTE, LA UNION. 

A) ACTIVIDAD PRINCIPAL; El contratante se compromete a realizar veinte y siete

punto seis (27.5) horas de trabajo.

CLÁUSULA SEGUNDA: Monto A Pagar.

El contratista recibirá la cantidad de TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.33, 000.00) 

► La hora de trabajo se pagará a 1,200.00 Lempiras exactos.

J'IJJ 

1 • /,·. 

1 �, 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 

rnunicipalidad.launionlempira(@,gmail.com 

"EL GOBII:.RNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CLÁUSULA TERCERA FORMA DE PAGO -

El contratante cubrirá al contratista el monto pactado en la clausula segunda, los 

pagos Se realizarán previo reporte de viajes realizados, emitido por el ingeniero 

Jolman, como encargado de la supervisión de campo, para el respectivo pago en 

las oficinas de Tesorería Municipal, en donde se acuerda pagar dicha cantidad 

mediante un solo (1) cheque. 

CLÁUSULA CUARTA; Constancia de pagos a cuenta. 

La alcaldía municipal de la unión lempira, realizará los pagos respectivos conforme 

a lo pactado en la clausula segunda y tercera, así mismo el contratista se 

compromete a presentar ante la alcaldía constancia de pagos a cuenta, de lo 

contrario se procederá a realizar la retención del 12.5% del impuesto sobre la renta. 

CLÁUSULA QUINTA: TIEMPO 

La vigencia de este contrato será de cinco (5) días calendario, teniendo fecha a 

partir del 22 a 26 de enero de 2024. 

CLÁUSULA SEXTA: Modificaciones al contrato -

El presente contrato puede ser modificado de común acuerdo entre las partes, la 

decisión adoptada requerida en todo caso de la suscripción por ambas partes 

mediante un addendum con las mismas formalidades con las que se firma el 

presente. 

SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o 

incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Municipalidad de la Unión 

Lempira, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su 

voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. 



MUNICIPALIDAD DF l/\ UNJON LEMPIRA 

municipalidad.launionlempira@gmail.com 

'·6L GOBIERNO DEL PUEBLO Y PAR/\ EL PUEBLO'' 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y aceptan 

el contenido de cada una de estas cláusulas que integran este contrato de servicios 

de retroexcavadora para excavación y movimiento de tierra en el proyecto 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE EN QUISCAMOTE, LA UNION. 

A los 22 días del mes de enero del año 2024 en el municipio de La Unión 

Departamento de Lempira. 

I' 'I 

1 NVERSIONES
PERDOMO S4ttL

CARCAMO 
-00022

ICIPAL

A ERDOMO 
1 11-1992-00318
L CONTRATISTA 



MUN1CIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONSTANCIA DE VERIFICACION DE HORAS DE TRABAJO DE 

RETROEXCAVADORA 

PROYECTO: Construcción de vado puente (menor) con alcantarilla de 36" 

UBICACIÓN: Quiscamote, La Unión, Lempira. 

El proyecto de reparación y mantenimiento de carretera, requirió según 

registro de horómetro de la maquinaria en el proyecto, la cantidad de 27.5 

horas de trabajo, que se dividen en; Acarreo de alcantarillas, excavación, 

nivelación y movimiento de tierra. 

FECHA HORA 
INICIAL 

22 de enero al 345.5 

25 de enero de 

2024 

A MUNICPAL 

Registro de Horómetro 

HORA TOTAL, 
FINAL HORAS 
373.0 27.5 

TOTAL, 27.5 

HORAS 

PRECIO, HORA 

L. 1,200.00

TOTAL 

TOTAL 

L. 33,000.00

L. 33,000.00

INVERSIONES
PERDOMO s �,u

,,�f.1.�:;llltlestra Sor1sfacc,ón es ser�1rlt 

e Darío Perdomo 

ENCARGADO DE OBRA 



Proveedor 

Dirección 

Fecha 

Proyecto 

Lugar 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

INPER S. DE R. L 
BARRIO SAN PEDRO 
21/01/2024 

TESORERIA 

COTIZACIÓN 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE MENOR CON 
ALCANTARILLA "36" 
QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

RTN l 16019020243055 1 

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 
detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los 
precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

N
º Cantidad 

en horas 

1 27.5 

Descripción 

Horas de trabajo (acarreo de alcantarilla, 
excavación nivelación y movimiento de tierra) 

TOTAL 

Precio Unitario 
en hora 

L. 1,200.00

l NVERSIONES
PE ROOM Os dtU.

stra SH11facción es serv,rlt

Precio Total 

L. 33,000.00

L. 33,000.00



Proveedor 

Dirección 

Fecha 

Proyecto 

Lugar 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

INCOMERG 

GRACIAS LEMPIRA 

21/01/2024 

TESORERIA 

COTIZACIÓN 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE MENOR CON 
ALCANTARILLA "36" 

QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

RTN 1 04011990004315 

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 
detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los 

precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

N
º Cantidad Descripción Precio Unitario Precio Total 

en horas en hora 

1 27.5 Horas de trabajo (acarreo de alcantarilla, L. 1,300.00 L. 35,750.00 
excavación nivelación y movimiento de tierra) 

TOTAL L. 35,750.00

Firma y Sello del Proveedor 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONTROL DE HORAS DE TRABAJO DE RETROEXCAVADORA 

Periodo de días trabajados: Del '2.2.. /o2 /2 o 2 c.¡ al ::zs:/42. /'2D 21( de 2024 

.. !HU 
, , 
., 

Y, 1 },i., 4l. { :, • 
t , '' 

.. . . .., . 

FECHA LUGAR PROYECTO HOROMETRO HOROMETRO TOTAL PRECIO 

e.. 

' 

W' 1$0 N :J> <.Jb o)v 
Wilson Expectación Dubon 

Jefe de cuadrilla 

TOTAL 

INICIAL 

SO· O 

s�- s 
64· s 

FINAL HORAS HORA 

'SO• O JZoo 

6� S' 

bit, 5' 

'.t 3. o

Asistente Unidad Técnica Municipal 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

ANEXO FOTOGRAFIAS REPRESENTATIVAS 

1&$4 M...-:=: 

345.





MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 





INPER S. DE R. L. 
INVERSIONES PERDOMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

R. T. N. 16019020243055 - TEL. 95782666 
BARRIO SAN PEDRO, CALLE PRINCIPAL, LA UNION, LEMPIRA, HONDURAS, C. A. 

FACTURA 

000-001-01-00

Email: alexperdomo92@yahoo.es 
CAi: 78D1 0F-6A2F60-6F4D8D-9DA5DE-5529CA-5D ....._ _____ ___, 

N� 000193 

"lll).. 

l , 
Nombre: bu o,-e,;.� O :·cJ aJ¡ Lj oí O n; L...llhp, 'v:g
R. T. N. 13 I 

OIA MES AÑO 

Dirección: I CI 

CANT. 

COIISTANCIAOEREG.ElONERAOO la Factura es beneficio de todos "EXI[ALA" IMPORTE EXONERADO L. 
t----------------i 1--------+----l---t OROENOECOMPRAEXENTA 

CONTADO O CREDITOO IMPORTE EXENTO L. 33 
NUMEROOEREGISTROS.A.G. Original: Cliente/ Copia: Emisor IMPORTE GRAVADO 15% L. 

lmpr. Sta. Barbara- R. T. N. 05011965013770 - CERT. No. 9231-22-10500-89 - Tel. 2643-1398 IMPORTE GRAVADO 18% L 
1Td. 000-001-01-00000171 - 000-001-01-00000220- Fech. Recepción - 05/12/2023 - Limite. Emisión - 05/12/2024 t---------1---------

J 
15% IMP. S. / VTAS L. 

Son· /1'-e...· vl 1, iYe.l fh 18% IMP. S. /VTAS L. 
TOTAL A PAGAR L. 3 

f 

-



MUNICIPALIDAD DE lA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.launionlemp1ra@gmail.com 

"f:L GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

, flU 

L. 33,000.00 (TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS) En concepto de pago

por servicio de retro excavadora para excavación y movimiento de tierra en 

proyecto construcción de vado puente menor con alcantarilla "36" de un carril en la 

aldea de Quiscamote-caminos productivos, se efectúa pago, según factura Nº000-

001-01-00000193 (27.5 horas a 1,200.00 cada hora), presento constancia de

pagos a cuenta. 

Recibo en cheque Nº84715742 

La Unión, Lempira 22 de febrero del año 2024 

1311-1992-00318 



11-218-000956-7
ALCAf.DIA MUNICIPAL LA UNION LEl'IPIRA

/ CUP 
BARRIO EL CENTRO, FRENTE AL PQRQUE 
I.A l!NION LEMPIRA 9948 4241 SANTA BARBARA, S.B. 

Lugar y Fecha 

Paguese a la orden de 
All:X DARJO PERDOM{> MARTINE7-

" 

e eo de e rt;. s 
HONDURAS. CA 

.. 

CHEQUE No. 8 4 7 1 5 7 4 2 

22 de lebrero de 2024 

L 33,000.00 





MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA M
U

NICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

"CONTRA TO DE SERVICIO DE ACARREO" 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión , Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 
CONTRATANTE", y SONIA AZUCENA DOBLADO MUÑOZ mayor de edad, 
casada, hondureña, y con Identidad Número 0312-1980-00219, con domicilio en el 
barrio San Isidro, La Unión Lempira, quien actúa en su condición de representante y 
dueño de COMERCIAL CINTHIA y quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este tipo de actos, hemos 
convenido en celebrar como efecto el presente CONTRATO DE SERVICIO DE 
ACARREO, PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD 
DE QUISCAMOTE EN EL BARRIO LOS MEMBREÑOS, junto con todos los 
apéndices y anexos que se consideran parte integra del mismo , el cual estará regido por 

las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. EJ presente contrato tiene como objeto 

la realización de servicio de acarreo de materiales de construcción, para proyectos y obras 

públicas municipal. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONTRA TO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO LUGAR/ COMUNIDAD PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

4 Acarreo de alcantarillas de Desde Desvió Juniapal L. 3,500.00 L. 10,500.00

concreto de 36" en volqueta. hacia Barrio Los 
Membreño en la 
comunidad de 
Quisca mote. 

4 TOTAL L. 10,500.00

Página 1 13 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

111111 
� -
¡;' 

¡' '5;{ l •• 

ft': ' .o , ;f 

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de servicio de 

acarreo de los materiales de construcción de acuerdo a las especificaciones técnicas 

establecidas de calidad de los agregados y la oferta presentada la cual forma parte integral de 

este contrato. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga 

a acarrear los materiales con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de CINCO (5) DÍAS 
CALENDARIO. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito 

por las partes contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de DIEZ (10) DIAS calendario a partir de la firma del mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "EL 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de los viajes de acarreo de materiales de construcción recibida 

a satisfacción de acuerdo con los términos y exigencias de este contrato al precio unitario de 

su propuesta, y a hacer efectivas las suma que resulta pagadera en cumplimiento a las 

especificaciones técnicas derivadas de oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la 

cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.10,500.00), valor que 

"EL CONTRATANTE" realizará un solo pago, según el servicio de acarreo sea totalmente 

ejecutada. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "EL CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de estas actividades de acarreo de materiales 

de construcción por medio del ingeniero Jolman Arturo Cárcamo Juárez. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "EL CONTRATISTA" actuará profesionalmente 

sin sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LOS MATERIALES. "EL CONTRATISTA" 
se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares 

de calidad y competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito de la 

actividad asignada; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho corresponda. 

Página 213 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LE1\.1PIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CLAUSULA NOVENA: 

constancia de pagos a cuenta. 

EL CONTRATISTA presentará 

.l 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN/fERMINACIÓN. Este contrato podrá 

terminarse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL 
CONTRATANTE": 1.- El mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de 

cualquiera de las partes en las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos 

de carácter reservado en perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia 

o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En

el caso de terminación por los servicios ejecutados a la fecha de terminación.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo se 

sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas 

partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 

del mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de lempira, a los diez y nueve (19) días del mes de 

enero del año dos mil veinte y cuatro 

Azucena Doblado 

CONTRATISTA 

Página 313 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 

Municipalidad. launionlempira@gmail.com 
"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

AUTORIZACION PARA FLETE 

Fecha: 22 de enero de 2024 

Señor(a) Proveedor: Comercial Cinthia 

SIRVASE A REALIZAR VIAJE DESCRITO DE LA FORMA SIGUIENTE 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO PRECIO 
UNITARIO 

Acarreo de alcantarillas de 36" L. 3,500.00

3 
desde Desvió Juniapal hacia 
Barrios los Membreños, 
Quiscamote. 

3 TOTAL 

111 1 11 

TOTAL 

L. 10,500.00

L. 10,500.00

Proyecto: Construcción de Vado Puente (Menor) con alcantarilla de 36" de un carril en la 

comunidad de Quiscamote, en el Barrio Los Membreños. 

Barrientos 
unicipal 

mo 
Municipal 





Proveedor 

Dirección 

Fecha 

Proyecto 

Lugar de Entrega 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

TESORERIA 

COTIZACIÓN 

TRANSPORTE GOSSELIN 
BARRIO SAN PEDRO 
21/01/2024 
CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
MENOR CON ALCANTARILLA DE "36" 
QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

JITIIJ. 

RTN l 1311-1991-001004

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 

detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los 

precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

Nº Cantidad Descripción Precio Unitario Precio Total 

1 3 Acarreo de alcantariilas de 36 desde desvió L. 3,600.00 L. 10,800.00

Juniapal 

TOTAL L. 10,800.00



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONTROL DE TRABAJO DE VOLQUETA 

.,. , . ...  

PERIODO DE DÍAS TRABAJADOS: Del 22 /02/2o'21/ al ________ de 2024 

FECHA LUGAR 

b?loJ.ho?l./ RtJ ("'( LoS 

IY'-"" t':.M. Jo f e. N O Cl

In c., t , c._.c r-l. o .J e. 

W�/So,v Yvbo·tV 
Wilson Expectación Dubon 

Jefe de cuadrilla 

PROVEEDOR VIAJES 

le-,-,,..,.. e.r� ,' <'.l (. 3 

,,-,:JJ+.;l.'.:l 

PRECIO U. DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

VIAJES 

3:S tO.O IA ,,..L'l <,e. a 01 -e ...alcA,1..t..cir, 1¡¡::¡q

dt 3b. 011 (_�A()/¡:¡ 5 rle e:: ,-/ -e 
l.1 .. ,CI LJ>J ,oí..; �H nu· <:,c..t'.lr---.OfC

Asistente Unidad Técnica Municipal 





REPÚBLICA DE HONDURAS 
AECISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

DOCUMENTO NACIONAL DE IOf NTlf'.ICAC ON 

tt,· /14,,4 -� 
' 

.,, "

�.;,:.�.. � �, 
x:�;,,,. r: .. • , .. -

;,""¡-_.��-��-��:. ,t; ,:r-,: .- ¡J•�N"''' , 1'-!' 

SONIA AZUC'E A 

M'tiU00I V�l 

DOBLA.O �oz 

-"""'"""'""''"""o,,.,. ... 

26 ♦ 03-1980 

HONDURAS 

ll1111 11111111111111111 1111111 

DOMX,_IO ADDRl.\1 

LA UNlJ"; 

LE"IP flA 

JJ0000000'87lJ44 

I<HND0016063907<<<<<<<<<<<<<<< 

8003269F3103267HND<<<<<<<<<<<2 
DOBLADO<MUNOZ<<SONIA<AZUCENA<< 



COMERCIAL CINTHIA 
PROP. SONIA AZUCENA DOBLADO MUÑOZ 

R. T. N. 03121980002194 - TEL. 9867-7530 / 9845-3262 
Bo. San Isidro, calle principal,

La Unión, Lempira, Honduras, C. A.
Email: soniadoblado15@hotmail.com 

CAi· A 16EC6-E8AF06-4D4CA9-6FF403-EB7681-77 

La Unión, Lempira, .U de fe.bl..t. 'í"Ú de 20 )i;lu 
Cliente: !--\co�dPci hd(H'\ ,\,Q_.. \c-L Ü"!\� ¿ \'\ Lc.xf\Pf1"0.
R.T.N. /3H9ct9 S;.,jot-) J3J-f 
Dirección: }..-o._ l)y-,� (I'\ l--<.)·,1 v ; ,e,.

CANT. DESCRIPCION P. UNT. DESC. I REBAJAS 
TOTAL OTORGADOS 

l3 A-rant.0 d,� u.' Có.n. \.r-,-r11 le� e\((_ .l,.5((1 ccil 'º 5có, ce 
3t, d.�.J(t,, O e..sl'�O \un!t.i�.\

i -

h.Ct. c. ú Rr n � r,. lo::, ��b,eñ, 
(� v-.�có ("(\,ó + e,.,

\ 

FACTURA ( ) CONTADO IMPORTE EXONERADO L.

000-001-01-00 ( ) CREDITO IMPORTE EXENTO L. 10.Sco rt:. 
IMPORTE GRAVADO 15% L. 

N2 003952 IMPORTE GRAVADO 18% L. 

15% IMP. S./ VTAS L. 
CONSTANCIA DE REG. EXONERADO 

OROEII OE COIIPAA EXOOA 
18% IMP. S./ VTAS L. 

NUMERO OE REGISTRO S. A. G. TOTAL A PAGAR L. IOSOO. ce 
Original: Cliente Copia: Emisor LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS EX/JALA 

lmpr. Sta. Barbara - R. T. N. 05011965013770- CERT. No. 9231-22-10500-89 - Tel. 2643-1398 
6Td. 000-001-01-00003,851 - 000-001-01-00004.150 - Fech. Recepción - 28/0912023 - Limite. Emisión - 28/09/2024 ·D". . , \ a ( , .i ..... 

Son: 1 � l"f"l. 1 7 
0 1 "1'11 t.Yl TCJ� 

l-- f .5 f xa L k-s . Lempiras 

Original: Cliente Copia: Emisor LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS, EX/JALA
lmpr. Sla. Barbara. R. T. N. 05011966013770 - CERT. No. 9231-22-10500-89-Tel. 2643-1398 

6Td. 000-001-01-00003,851 - 000-001-01-00004.150 - Fech. Recepción - 28/09/2023 - UmHe. Emisión - 28/09/2024 

Son: ·n�·e....'-j rt"\"� \ •J1f\Í w;yl ffi�
).. -X.Cl L Lempiras 



MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

' 
\ 

1 ( >.t ,� ., •
, 1 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

L. 10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) En concepto de

pago por servicio de acarreo de alcantarilla desde desvío Juniapal hacia aldea 

Quiscamote para proyecto construcción de vado puente menor con alcantarilla "36" 

de un carril en la aldea de Quiscamote-caminos productivos, se efectúa pago, según 

factura Nº000-001-01-00003952, (3 viajes a L.3,500.00 cada uno) presento 

constancia de pagos a cuenta. 

Recibo en cheque Nº84715741 

La Unión, Lempira 22 de febrero del año 2024 

ucena Doblado Muñoz 

0312-1980-00219 



11-218-000956-7
ALCALDIA MUNICIPAL LA llMIOO LB'IPIRA 
/ CUP 

BARRIO EL CENTRO, FROOE AL PARQUE 
LA UNION LEMPIRA 9948 4241 SANTA BARBW, S.B. 

Lugar y Fecha 

Páguese a 1a orden deSONlA AZUCENA DODLAOO l\ft�OZ 

CHEQUE No. 8 4 7 1 5 7 4 1 

22 de lebrero de 2024 

L 10,500.00 
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··istenia de(Admirristración Municipal Integrado

LA UNIÓN, LEMPIRA 
EJERCICIO: 2024 

Orden de Pago 
Moneda: Lempiras (L) 

Emisión: 20/02/2024 
Hora : 03:14 p.m. 

Honduras, C.A. USUARIO: KAREN.PERDOMO 
Pagina: 1 de 1 

Orden de Pago No.: 23462 
----------------

L.: 14,800.00 

Tipo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE 

Expediente No.: 19989 
-----------------

Fecha de Emision: 20/2/2024 
----------------

No.Ch e que/Nota de Debito: 
-------------

Pagues e a: OSNI OZIEL GOSSELIN RAMOS ld/RTN: 1311199100100 

La Cantidad en Letras: CATORCE MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS 

Descripcion: 

OP 23462 pago por acarreo de materiales de construcción (arena de río) para proyecto construcción de Vado Puente 
(menor) con alcantarilla de 36" de un carril en la aldea Quiscamote - Caminos Productivos, según factura Nº 001-001-01-
00000402 por L. 14,800.00 presenta constancia de pagos a cuenta vigente . 

• ROYECTO i_oeJEtO.GASTQ 

16 01 001 000 001 47210 14-011-01 CONSTRUCCI N DE VADO PUENTE MENOR CON ALCANTARILLA
DE 36" DE UN CARRIL 

• 1 • 

• • • 

14-011-01

SUBTOTAL 

- RETENCIONES

TOTAL 

Recibido por: 

Identidad No.: 

Total de retenciones: 

ACUERDO MINISTERIAL 001-2023 SIT PROGRAMA INTERVENCION DE CAMINOS 
PRODUCTIVOS 

Monto Total: 

. , ...... ,11.••··· el!" l1;;;a,•-•1;;a�'•l:tfel 

14,800.00 

0.00 

14,800.00 

14,800.00 

14,800.00 

0.00 

14,800.00 

0s+js(¡9JmfU2iPIUDb LFmzkloj kEbqhQWcZgfzeG7QfXNL +b+hrWEUFVH54AUBX7P7rl<NGhqMs1 SMohQ4DUhZH356aU8Z5+CmUhATh 7/H d1 iuPg8R5j1 hfj 
4BehBrL YGXrl 41 L0YVINaSq5d1 qUQMrM/DNsXZKkw= 

20/02/2024 03:14:32 o.m. 1 



CONSTANCIA ELECTRONICA DE ESTAR SUJETO AL R�GIMEN DE PAGOS A CUENTA 

ll llrnllllllHllllllllll!UI 1111111 
201-23-10500-72622

lo OlR!:CClÓN REGIONAL NOR OCCIDENTE en cuya Jurisdicción se encuentra el domlclllo fiscal del sollc1t11nte, 
ldenttncedo como: 

Nombre Y Apellldo o Razón Social: GOS.Sl!UN R.AMOS OSNI OZll!L 
Con Registro Tributario Naclon:il: 13111991001004 

liablendo presentado la solicitud electrónlCll can número 201·23•10S00-72622 en rech11 31/07/2023, y Recibo 
Oflclal de Pago No, 25416297916 de 'echa Jl/07/2023 por el monto de L, 200.00 bajo el concopto de Actos 
Administrativos. 

Luego de revisadas las bases de datos del Sistema de lntorrnaclón Tributaria (E·TAX), se determinó la Información 
siguiente: 

ETAX: 

ETAX: 

ETAX: 

SI existen Registros de Pagos a Cuenta. 

NO existen Registros de Deudas. 

NO existen Registros de Omisiones en la presentación de Dedaraclones. 

Por lo antes expuesto, se OTORGA al solicitante la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO 
AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el período 202301, según Declaraclón 27721453952, presentada el 
23/04/2023. 

la presente Constancia vence el 30/04/2024. Sin perjuicio di! tas facultades di! rl!visión y fiscalización de esta 
Administ111clón Tributarla y de los resultados que de elle se produzcan. 

HELIN MERARY AVII A MENDOZA 

DIRECTORA REGIONAL NOROCCIDENTAL 

lllllllllmllll 
(•) Es obligación del destlntario de la presente Constancia verlflcar su valldez a través de
lnternl!t l!n ra dirección http://constanclas.s11r,9ob.hn/ConstendaPagosCuenta.aspx,
lngrl!sando el núml!ro 201•23-10500•72622 o mediante el siguiente código QR: •�. 

1 � 

.

lil. 



REPÚBLICA DE HONDURASQEG1sn10 NACIONAL OE LAS PERSONAS
DOCtJMtN1t N�CfONA IL"E'Nll� N 

OSNI Ollf

111( 00,/,0-

__

1311 1991 00100
... _...,_"'_ 

HNO 24-04-2031

HONDURAS 

11111.I H 111111111 l l 11111111111 1111 
,��0000003449035 [!]1: .. 1.1(!]

� .. 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

"CONTRATO DE SERVICIO DE ACARREO" 

... 

Nosotros, DARL YN BERNARDO BARRIENTOS , mayor de edad, soltero, hondureño, 
con domicilio en La Unión , Lempira y con Identidad Numero 1311-1987-00022, quien 
actúa en su condición de representante de la Municipalidad Y que en lo sucesivo quien 

de ahora en adelante y para efectos del presente contrato se denominara "EL 
CONTRATANTE", y OSNI OZIEL GOSSELIN RAMOS mayor de edad, en unión 
libre, hondureño, y con Identidad Número 1311-1991-00100, con domicilio en el barrio 
San Pedro, La Unión Lempira, quien actúa en su condición de representante y dueño 
de TRANSPORTE GOSSELIN y quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", ambos con facultades suficientes para suscribir este tipo de actos, hemos 
convenido en celebrar como efecto el presente CONTRATO DE SERVICIO DE 
ACARREO, PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
(MENOR) CON ALCANTARILLA DE 36" DE UN CARRIL EN LA COMUNIDAD 
DE QUISCAMOTE EN EL BARRIO LOS MEMBREÑO, junto con todos los 
apéndices y anexos que se consideran parte integra del mismo , el cual estará regido por 

las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA OBRA. El presente contrato tiene como objeto 

la realización de servicio de acarreo de materiales de construcción, para proyectos y obras 

públicas municipal. 

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
1.- "EL CONTRATANTE" declara que, por la naturaleza del acta de compromiso, se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a realizar 

y suscribir este tipo de acto, hemos convenido en celebrar como efecto la presente 

CONT
R

A TO EN EL MUNICIPIO DE LA UNION, LEMPIRA, que incluye las siguientes 

actividades: 

CANTIDADES DE OBRA 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL LUGAR/ PRECIO TOTAL 

4 

4 

PRODUCTO COMUNIDAD UNITARIO 

Viaje de arena de rio Desde rio de las L. 3,700.00 L. 14,800.00
Playas hacia Barrio 
los Membreño en la 
comunidad de 
Quiscamote. 

TOTAL L. 14,800.00

2.- "EL CONTRATISTA", se obliga por su cuenta a ejecutar el proceso de servicio de 

acarreo de los materiales de construcción de acuerdo a las especificaciones técnicas 

Página 113 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

establecidas de calidad de los agregados y la oferta presentada la cual forma parte integral de 

este contrato. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga 

a acarrear los materiales con apego estricto a los documentos componentes del presente 

contrato, de acuerdo con el Programa de Trabajo aprobado, en un plazo de CINCO (5) DÍAS 
CALENDARIO. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: tendrá validez una vez suscrito 

por las partes contratantes y que sea aprobado conforme a los procedimientos establecidos, 

teniendo una vigencia de DIEZ (10) DIAS calendario a partir de la firma del mismo. 

CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "EL 
CONTRATANTE" se obliga a pagar a "EL CONTRATISTA", que percibirá por concepto 

de pago por la ejecución total de los viajes de acarreo de materiales de construcción recibida 

a satisfacción de acuerdo con los términos y exigencias de este contrato al precio unitario de 

su propuesta, y a hacer efectivas las suma que resulta pagadera en cumplimiento a las 

especificaciones técnicas derivadas de oferta presentada por "EL CONTRATISTA" por la 

cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 14,800.00), 
valor que ''EL CONTRATANTE" realizará un solo pago, según el servicio de acarreo sea 

totalmente ejecutada. 

CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "EL CONTRATANTE" 
supervisará sin condición alguna la ejecución de estas actividades de acarreo de materiales 

de construcción por medio del ingeniero Jolman Arturo Cárcamo Juárez. 

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIOS: "EL CONTRATISTA" actuará profesionalmente 

sin sujeción a horarios, desarrollando su trabajo sin límite o jornadas cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LOS MATERIALES. "EL CONTRATISTA" 
se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares 

de calidad y competencia, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito de la 

actividad asignada; y que el no cumplimento de dichos estándares solicitados dará al 

CONTRATANTE el derecho de ejecutar la acción legal que en derecho corresponda. 

CLAUSULA NOVENA: EL CONTRATISTA presentará constancia de pagos a cuenta. 

Página 213 



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LE1\1PIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CLAUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN/TERMINACIÓN. Este contrato podrá 

terminarse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL 

CONTRATANTE": l.- El mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incwnplimiento de 

cualquiera de las partes en las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos 

de carácter reservado en perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia 

o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En

el caso de terminación por los servicios ejecutados a la fecha de terminación.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes 

manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo se 

sujetara a las leyes y regulaciones legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas 

partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 

del mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de lempira, a los treinta y un (31) días del mes de 

enero del año dos mil veinte y cuatro. 

� 

.1/' '- C\.,,, 
'� 

\ 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"UNIDAD TECNICA MUNICIPAL" 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

AUTORIZACION PARA FLETE 

Fecha: 01 de febrero al 02 de febrero de 2024 

Señor(a) Proveedor: Transportes Gosselin 

SIRVASE A REALIZAR VIAJE DESCRITO DE LA FORMA SIGUIENTE 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO PRECIO 
UNITARIO 

Acarreo de arena de Rio desde las L. 3,700.00

4 río Las Playas hacia barrio Los 
Membreños en Quiscamote. 

4 TOTAL 

JJ!lll 

TOTAL 

L. 14,800.00

L. 14,800.00

Proyecto: Construcción de Vado Puente (Menor) con alcantarilla de 36" de un carril en la 

comunidad de Quiscamote, en el Barrio Los Membreños. 



MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 
municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA El PUEBLO" 

TESORERIA 

COTIZACIÓN 

• úllh
' 

� ' .

ft ;\� iJ:°t. ,. '1
. ' 

. 

1 TRANSPORTE GOSSELIN 
01\00lr\ Cl\1\1 pr:r.R"' RTN l 1311-1991-001004

...,.. "'"'"'' 1 

Fecha 

Proyecto 

Lugar de Entrega 

U/"'\1\1\1\J JMl'III • LV ,v 

30/01/2024 
CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
MENOR CON ALCANTARILLA DE "36" 
QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 
detallan a continuación, por lo que se le agradece llenar la presente cotización con los 
precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

N
º 

Cantidad Descripción Precio Unitario Precio Total 

1 4 Viaje de aren-a de Rio las Playas L. 3,700.00 L. 14,800.00

TOTAL L. 14,800.00



Proveedor 

Dirección 

Fecha 

Proyecto 

Lugar de entrega 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN LEMPIRA 

m unic1palidad .launionlem pira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

TESORERIA 

COTIZACIÓN 

COMERCIAL CINTHIA 

BARRIO SAN PEDRO 

30/01/2024 

CONSTRUCCION DE VADO PUENTE 
. ·-· ·-- --· · . .  _ ... .. _. ...... . ..  -- ,, __ ,, 
IVll:NUK LUl'\I ALLJ-\1'\I I AKILLA Ut :)t> 

QUISCAMOTE, LA UNION LEMPIRA 

RTNI 0312-1980-002194

Se le ha considerado como posible suplidor de los siguientes servicios/productos que se 

deta!!an a continuadón, por lo que se le agradece !!enar la presente cot,zación con !os 

precios y especificaciones solicitadas y nos sea devuelta a la mayor brevedad posible. 

N
º Cantidad 

1 a 

Descripción 
Viaje de arena de Rio las Playas 

TOTAL 

Precio Unitario 
L. 3.750.00

COMERCIAL 
CIN'THili 

a y Sello del Proveedor 

Precio Total 
L. 15.000.00

L. 15,000.00



MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
Municipalidad.launionlempira@gmail.com 

UNIDAD TECNlCA MUNICIPAL 
"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

CONTROL DE TRABAJO DE VOLQUETA 

PERIODO DE DÍAS TRABAJADOS: Del o 1 /02 / Z o 2J/ 

FECHA LUGAR 

')1 /02!?0<:'l../ 'ÍV L tSC,LJ)"'-'\.Q+C: 

b7 lo?/ '2..o? lJ 

Wilson Expectación Dubon 
Jefe de cuadrilla 

PROVEEDOR 

TT'AS 0-;)r -f. e 

�o SS� l.,; iv 

al o :z_ / oZ. / c.. o 2. 41 

VIAJES PRECIO U. 

VIAJES 

/.../ 3�oo 

de 2024 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

_.C¡,.-il.(""<"eo de L\'("'e>J� de_ 

Ángel David Paz 
Asistente Unidad Técnica Municipal 

R�o 





TRANSPORTE GOSSELIN 
PROP. OSNI OZIEL GOSSELIN RAMOS 

R. T. N. 13111991001004 - Tel. 96259625 
Bo. San Pedro, calle principal, La Unión, Lempira, Honduras, C. A. 

Email: vernaveosni@gmail.com 

CAi: 19C424-6F462F-5441 B1-DD786B-68D54F-DD 

La Unión Lemoira. 1 n den�, 

Cliente: \J\, l..._;"' <"IA\: '4n A 

R.T.N. 1:2,11 Q l\ q 5 � � l4 \ ·."14
rl

Dirección: l f>. \ l": ,.,·(\ ' p VY""\ (\� 'y 11

de 20..:w 

) V\, /)n l f' l'V"\ "1 1' " n
l 

CANT. DESCRIPCION 
1 P. UNT.

OESC. I REBAJAS TOTAL 010RGADOS 

4 �{' f\y\P, [') A¡. Cl 'rl"(\" ,\� •1 .. :: n � ')()'i i"t' 

r <PC.. ,.\ � \r�c., () \n \1 n� htH1 o. 
hf\ .. t, ('\ \ n--

1 M�rf\ '-' vf>- Y\("\ 
�r"\ 0 .� t;,, r n v<'\O �f" 

FACTURA ( ) CONTADO IMPORTE EXONERADO L. 

001-001-01-00 ( ) CREDITO IMPORTE EXENTO L. 

NQ 000402 
IMPORTE GRAVADO 15% L. 

IMPORTE GRAVADO 18% L. 

15% IMP. S./ VTAS L.
CONSTANCIA DE REG. EXONERADO 
ORDEN DE COMPRA EXENTA 

18% IMP. S./ VTAS L. 

NUMERO DE REGISTRO S. A. G • TOTAL A PAGAR L. 

11-\ Rrn. (V'\ 

\�. &:o. "'t"

t>-l 0t10. ot) . . 
Original. Cliente Copia: Emisor LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS, EX/JALA 

lmpr Sta. Barbara· R. T. N. 05011965013770 - CERT. No. 9231-22-10500-89 - Tel. 2643-1398 
2Td. 001-001-01-00000351 - 001-001-01-00000450 - Fech. Recepción - 07108/2023 - Limite. Emisión • 07108/2024 

s011:Ca +út Cerf\� \ a:boc1 ea \os lp� ·e..1-ac �o')
________________________ Lempiras 



MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN Lf MPIRA 

municipalidad.launionlempira@gmail.com 

"EL GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO" 

RECIBO 

Recibí de tesorería de la municipalidad de La Unión Lempira, la cantidad de 

. } . 

L. 14,800.00 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) Pago por

acarreo de materiales de construcción (arena de río) para proyecto de construcción 

de vado puente menor alcantarilla de "36" de un carril en aldea de Quiscamote

caminos productivos. Se efectúa pago según facturas Nº001-001-01-00000402. 

Presento constancia de pagos a Cuenta vigente. 

Recibo en cheque Nº 84715733 

La Unión, Lempira 21 de febrero del año 2024 



11·-218-000966-7 
ALCALDIA MUNICIPAL LA 'ONICtl LEMPIRA 

/ CUP 
BARRIO EL CENTRO, FRENTE AL PARQUE 
LA HNION LEMPIRll 9948 4241 

Páguese a 1a orden dJ)SNT OZIEI. OOSSELJN RAMOS 

Cantidad en letras 

• 

SANTA BARBARA, S.B. 

Lugar y Fecha 

CHEQUE No. 84 71 5733 

21 de fohrcro de 2024 

L 14,800.00 

Lempiras � 

. j 




